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“Versión pública de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener información confidencial en atención 

a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley en mención.” 

 

RES-49-UAIP-SSS-2024 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR SUR: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos de fecha veinticuatro de julio del dos 

mil veinticuatro. 

 

Vista la Solicitud de Acceso a la Información Pública presentada en la Alcaldía Municipal de San Salvador 

Sur, Distrito de San Marcos, en fecha veintiséis de junio del año dos mil veinticuatro por        

                                           , actuando en representación del Concejo Municipal, periodo 2021-2024, 

quien se identifica con su Documento Único de Identidad número                                            , mediante 

la cual solicita la información siguiente: 

 

1. Acuerdo Municipal de aprobación de El Plan de Desarrollo Territorial del Municipio de San Marcos 

(PDT-SM) de fecha abril 2018. 

2. Acuerdo sobre cierre de proyectos administrativos de fecha 11 de junio del 2021 de sesión Número 

6. 

3. Acuerdo de punto 4 sesión 20 de fecha 08 de abril del 2022. 

4. Acuerdo sobre cierre de sistema de monitoreo de proyectos de sesión 10 de fecha 23 de Julio del 

2021. 

5. Acuerdo de adjudicación de 4 proyectos por la vía del contrato de fecha 07 de enero del 

2022 

6. Acuerdo sobre Orden de cambio numero 1 proyecto del proyecto "Mejoramiento de calle 

Principal que conduce a hacia el cantón Casa de Piedra Municipio de San Marcos 

Departamento de San Salvador" de fecha 06 de mayo del 2022 sesión 24. 

7. Acuerdo Orden de cambio número 1 del proyecto "Mejoramiento de calle 

Principal que conduce a hacia el cantón Casa de Piedra Municipio de San Marcos 

Departamento de San Salvador" de fecha 29 de junio del 2022 sesión 34 punto 8. 

8. Acuerdo del punto 7 de sesión 28 de fecha 27 de mayo del 2022. 

9. Acuerdo del punto 8.1 de sesión 34 de fecha 29 de junio del 2022. 

10. Acuerdo del punto 8.2 de sesión 34 de fecha 29 de junio del 2022. 
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11. Acuerdo de Aprobación de proyecto "Demolición Reconstrucción y Rehabilitación de 

Bodega Municipal Distrito1" de sesión 66 acuerdo 5. 

12. Acuerdo del punto 6 literal A de sesión 44 de fecha 01 de septiembre del 2023. 

13. Acuerdos de concejo municipal, relacionados a correspondencia recibidas y suscritas por los 

concejales                                                                                                                                         . 

14. Acuerdos relacionados a Contratación de Auditor Interno Lic.                                                         . 

15. Acuerdo punto 3 sesión 23 informe de Gerencia Administrativa Financiera de fecha 04 de mayo del 

2022. 

16. Acuerdo punto 10 sesión 4 de fecha 28 de mayo del 2021 Revocatoria de nombramiento de Auditor 

Interno                                    . 

17. Acuerdo de punto 12 de sesión 14 de fecha 31 de marzo del 2023 sobre Plan de Trabajo. 

18. Acuerdo sobre informe del Auditor Interno de sesión 07 de fecha 10 de febrero del 2023. 

19.  Acuerdo del punto 16 sobre informe del Síndico sobre caso de Concejala                          de fecha 14 

de abril del 2023. 

20. 2 Acuerdo de sesión 18 sobre renuncia de Auditor Interno Lic.                                      de fecha 21 de 

abril del 2023. 

21.  Acuerdo sobre informe de jefe de contabilidad de sesión 62 de fecha 18 de noviembre del 2022. 

22. Acuerdo sobre Autorización de Saldos Reales punto 9 de sesión 33 de fecha 30 de junio de 2023. 

23. Acuerdos sobre Informes de la Gerencia de Inversión Social y Servicios Municipales GISSM sobre 

proyecto "Canasta Básica Alimentaria para el adulto Mayor fase 1" 

24. Acuerdo sobre punto 6 de sesión 21 de fecha 22 de octubre del 2022. 

25. Acuerdo sobre cambio de Administrador de proyectos punto 5 sesión 6 de fecha 28 de enero del 2022. 

26. Acuerdo punto 2 sesión 5 de fecha 26 de enero del 2022 sobre saldos de fondos de proyectos. 

27. Acuerdo punto 8 sesiones 28 informe de proyectos 2021 cierres administrativos de fecha 27 de mayo 

del 2022. 

28. Acuerdo punto 2 sesiones 65 sobre modificación saldos disponibles en proyectos de fecha 09 de 

diciembre del 2022. 

Toda información Certificada. 

 

CONSIDERANDOS 

I. La solicitud presentada cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública (en más LAIP) así como de los artículos 50 y 54 del Reglamento 

de la Ley en mención, por lo tanto, se admite la solicitud de acceso a la información pública en 
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fecha veintisiete de junio del dos mil veinticuatro y se da inicio al procedimiento de acceso a la 

información. 

 

II. En base a las funciones que le corresponde al Oficial de Información, de conformidad al artículo 

50 literales “d”, “i” y “j” de la LAIP, en lo que se refiere a realizar los trámites internos para localizar 

y entregar la información solicitada por los particulares, como también resolver sobre las solicitudes 

de información que se le sometan, se solicitó la información con número de referencia REF-49-

UAIP-SSS-2024, en fecha dos de los corrientes a: Secretaria Municipal. 

 

III. En fecha ocho de julio del año en curso, esta oficialía emitió resolución: AMP-49-UAIP-SSS-2024, 

mediante la cual se amplió el plazo de respuesta al presente trámite de acceso a la información 

por solicitud de las Unidades Administrativas antes descritas. Por lo que, se resolvió extender a 

diez días el plazo de resolución, de conformidad al artículo 71 LAIP, inciso primero, motivada por 

exceder de cinco años de haber sido generada la información requerida por la solicitante, 

modificándose finalmente el plazo a fecha veinticuatro de julio de los corrientes. 

 

IV. Por tanto, Secretaría Municipal a través de memorándum recibido en fecha dieciséis de los 

corrientes, manifiesta: (…) Con el presente me refiero a la solicitud ciudadana de referencia REF 

49 UAIP SSS 2024, en la que requieren información en 28 numerales, (certificaciones de 

acuerdos de los años 2021, 2022 y 2023); informar que en el numeral 23 no se pudo encontrar 

la información por no detallar la fecha del proyecto. En el numeral 24 no hay información con los 

datos proporcionados. El punto 25 no fue posible encontrar acuerdo debido a que el punto 5 se 

refiere a, A) Protocolo de bioseguridad, COVID 19 año 2022 en este Distrito. B) Proyecto 

Asistencia Alimentaria Adulto Mayor Fase 1. C) Intervenciones inmediatas por Distrito del 

municipio de San Marcos Fase 1. El punto 26 en Acta de la Sesión solo contiene el acuerdo 

número 1, referente a Resolución de Revisión de Apelación del Señor                                     . 

(…) van adjuntos distintos (…) Anexando así, un total de veintiocho Acuerdos Municipales, en 

relación a toda la información solicitada. 

 

POR TANTO:  

La Unidad de Acceso a la Información Pública de la Alcaldía Municipal de San Salvador Sur, conforme 

a lo antes expuesto y en lo estipulado en el art. 18 de la Constitución de la República de El Salvador, 
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art. 1, 2, 6 literal “a”, “c”, “d”, 7, 65, 66, 71, 72, LAIP en consonancia con el art. 57 del respectivo 

reglamento, como los otros cuerpos articulados a los que se aboca, esta oficina RESUELVE: 

 

a) CONCÉDASE acceso a la información solicitada, de los numerales del 1 al 23, 26, 27,28 

proporcionados por Secretaría Municipal. 

b) ACLÁRESE a la solicitante que referente a información contenida en el numeral 24, y según lo 

manifestado por Secretaría Municipal en el romano IV de la presente providencia, es información 

inexistente, se ratifica dicha inexistencia, de conformidad al artículo 73 de la LAIP; y en cuanto a 

la información solicitada en el numeral 25, al examinar dicho punto, este no contenía la información 

que la solicitante había manifestado en la solicitud de información 

c) DETERMÍNESE el costo de emisión de veintinueve certificaciones  ($3.00 c/u) por ochenta y siete 

dólares ($87.00) conforme al art. 61 inciso 3 de la LAIP, en consonancia con el art. 12 de la 

Reforma a la Ordenanza de Tasas por Servicios Municipales del Municipio de San Marcos y 

emítase el mandamiento de pago respectivo. 

d) NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

______________________________________________ 

Licda. Diana Alejandra Domínguez Funes 

Oficial de Acceso a la Información Pública 

Alcaldía Municipal de San Salvador Sur 


